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NUEVO AUMENTO SALARIAL

El 24 de mayo celebramos con la Administración un Acta Acuerdo consistente en un nuevo aumento salarial para los trabajadores del Organismo.

Decíamos en el Comunicado 17/07 del 30 de marzo pasado que oportunamente se trataría la recomposición salarial en el marco de las pautas generales del Sector Público Nacional.

Frente a aquéllos que cuestionaban la estrategia de la Conducción Gremial que consistió en una primera etapa del establecimiento de un “Complemento Mensual Extraordinario por Dedicación Especial” para abocarse con posterioridad al tratamiento del incremento salarial en el marco de la discusión general en la Administración Pública, vemos que una vez más la responsabilidad de esta Conducción se demuestra con los hechos.

En efecto, a partir del 1° de mayo el Complemento queda sujeto a aportes y contribuciones pero será incrementado en la proporción necesaria para que se sigan percibiendo “en neto” las sumas acordadas en la tabla del Acta del 30 de marzo.

¿Qué implica el nuevo carácter remunerativo del Complemento? Que se computa para la determinación del sueldo anual complementario y el plus vacacional. Pero asimismo, y como dijéramos oportunamente, no se incorpora –precisamente por su carácter- a la asignación escalafonaria; ya que su monto se rediscutirá al principio del año próximo. Y fundamentalmente, que también integra la base de cálculo para el aumento salarial establecido el 24 de mayo.

El aumento sobre las retribuciones se practicará conforme las precisiones que se detallan a continuación.

Se incrementan a partir del 1° de mayo de 2007 en el diez por ciento (10%) y con vigencia al 1° de junio de 2007 en el seis con cinco por ciento (6,5%) las escalas salariales vigentes, como así también los demás conceptos y sumas sujetas a aportes y contribuciones, la suma fija de pesos trescientos cincuenta ($ 350.-), el “Complemento Mensual Extraordinario por Dedicación Especial”, incluyéndose asimismo el concepto “Refrigerio”. 

La recomposición de los ingresos ha sido una constante durante esta Conducción. El Complemento ha permitido la continuidad de los incrementos. Nuestro posicionamiento con el Gobierno Nacional ha redundado en beneficios para el conjunto de nuestros representados. Con firmeza y responsabilidad seguimos recomponiendo las remuneraciones de los trabajadores. 
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